
e Agosto de 1981 
  

Estando a la recomendación efectuada por la 
Dirección de Normalización, a lo acordado por 

,el Consejo Directivo del ITINTEC en su 3la. y 
32a. sesiones celebradas el 18 y 24 de Octubre 
de 1973, así como a lo dispuesto por los Artículos 
19 y 30 del Estatuto del ITINTEC aprobado me- 
diante Resolución Suprema N? 081-80-ICTI-IND- 
SR del 28 de Mayo de 1980; 

SE RESUELVE: 

Aprobar, como Normas Técnicas Nacionales los 
Proyectos 23:01-002 y 15:02-018, con los códigos 
y títulos que a continuación se indican;: 

1) 204.019 Requerimientos Generales para el Fun- 
cionamiento de Fábricas de Conservas de Pro- 
ductos Pesqueros, que tiene por objeto esta- 
blecer las condiciones mínimas en que deben 
operár las fábricas de productos pesdueros. 

2) 311.228 Productos Químicos Indusiriales. Car- 
bonato de Sodio Para Uso Industrial. Deter- 
minación del Contenido de Hierro (por Co- 
lorimetría), que tiene por objeto establecer el 
método para determinar el contenido de hie- 
rro en el Carhonato de Sodio para Uso In- 
dustriar. 

Regístrese y comuniquese 
LEONIDAS DEL VALLE BERNUY, Director 

General ai, ITINTEC. 

EDUCACIÓN 

AUTORIZAN A SALUD A EJECUTAR 
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-TACION DEL LOCAL DE MEDICINA . 
HUMANA DE SAN FERNANDO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 0795-81-ED 

Lima, 30 de julio de 1981 

Visto- el Oficio N” 852-DG-INC-81 de la Di- 
rección General del Tnstituto Naciónal de Cultura, 
por el que se eleva el expediente organizado por 
el Ministerio de Salud, Dirección de Construccio- 
nes y Equipamiento, presentando el Proyecto de 
Restauración y Adaptación del locat de Medicina 
Humana de San Fernando, ubicado en Av. Grau 
7ma. edra. en la ciudad de Lima, monumento -de- 
clarado por Resolución Suprema N? 2900—32-ED. 

CONSIDERANDO: 

Que; es deber del Estado, propender a la con- 
servación del Patrimonio Monumental de la Na- 
ción; 

Que una manera de conservar los inmuebles de- 
clamdog_ Mnumentos constituye una restauración 
por instituciones que ruedan darles un uso acorde 
con su categoría histórico-artística; ; 

  — por el Instituto Nacionalde Cultura. 

. eación 

Lima, Martes 4 de Agosto de 1981 
  

Que, el proyecto presentado ha recibido dicta- 

men favorable del Instituto Nacional de Cultura, 

eon base al Acuerdo N? 04/10.6.81 del 10 de junio 
de 1931 de la Comisión Técnica Calificadora de 
Proyectos Arquitectónicos del CIRBM, que - ha 

aprobado el proyecto; - 
Estando a2 lo opinado por la Dirección General 

del Tnstituto Nacional de Cultura; y 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

$ del Decreto Ley N? 19033,y el Decreto Legisla- 
ftivo N? 135, Orgánico del Sector Educación; 

SE RESUELVE: 

1.— Antorizar al Ministerio de Salud, Dirección 
de Construcciones y Equipamiento a ejecutar las 
ebras de restauración y adaptación del Monumen- 
to mencionado de acuerdo al proyecto aprobado 

2.— El Instituto Nacional de Cultura a través | 
de su Centro de Tnvestización y Restauración de 

Bienes Monimentales y su Comisión Técnica Cal- 
ficadora. de Proyectos Arquitectónicos, correspon- 
diente, reslizará la supervisión de la obra, propor- 
eionando las Indicaciones necesarias — duramte su 
eesarrollo que 16 un mejor Josro de la misma, de acuerdo a nas técnicas:.de-res- 
tauración: -————— , 

Regístrese y comuniquese. 
JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
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SESION VIGESIMA TERCERA DE DIRECTO. 
RIO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LICITA- 
CIONES Y CONTEATOS DE OBRAS PUBLICAS 

Celebrada el 13.07.81 
Expediente Ne 10890—CS.— MINISTERIO DE 

EDUCACION.— Recurso de Revisión interpuesto 
por Constructora AFELSA S.A., contra las Reso- 
ticiones Directorales Generales Nes, 2942 y 2943— 

50-ED, en relación con su reclamo sobre reconoci- 
miento de mayores gastos generales por amnliación 
de plazo en la obra “Ampliación de la EPSEP María 
Arsoz Pinto, de 1a Urbanización Meranga . San 
Miguel, Lima, í í 

ACUERDO N? 23a, 15—81—CSL — Visto el ex- 

pediente N? 1080—CS, el Informe y Dictámen emi.” 
tidos, el correspondiente debate y CONSIDERAN- 
DO: que la Entidad Licitante otorgó a pedido del 
contratista una ampliación de 90 días mediante 
Resolución No 1251—77—ED, sin reconoter pago 
alguno a favor del contratista por esta ampliación; 
que la Entidad por Resolución Directora; No 2535 -- 
71—ED del 02 de Junio de 1977, declaró fundado 
€] recurso del Contratista disponiendo que- no se 

tresa de la obra y reconocimiento de mayores gas- 

  le pague gastos generales, pero que si se le reco. 
nozca los mayores costos por a'zas en la construc- 
ción; que en las Bases de Licitación. acánite 7.02, 
que forma parte del contrato; se estableca clara- 
mente que en ampliaciones de plazc otorgadas por 
el . Ministerio, éste caneelará los mayores gastos 
generales del contratista y esteblece la forma en 
que debe calcularse su monto a pagar, que €l 
Contratista ha presentado recurso de revisión con- 
tra la Resolución Directoral Ne 9942—e0—ED y í 
2943-80-ED, que deniegan sus solicigudes de ma- 

yores plazos de construcción y el pago de gastos 

generales durante todo el período de ejecución de 

obra: que el recurso de revisión presentado por al 

Contratista se sustenta en el inem_nplixmento de 

a Entidad Licitante con lo establecido por el Re- 

glamento General de Licitaciones y Contratos de 

Obras Públicas, por el contrato de e_1_ecucípn de 

obra y el contenido de las Bases de Licitación; y 

que de acuerdo a los Artículos 14.01 y 17.01 del 

Reglamento General de Licitaciones y Contratog 

de Chras Públicas y contrato; N 

SE ACORDO: : - lo 

191 Declarar fundado el recurso de revisión 
presentado por la Firma Constructora AFELSA S. 

A., contra las Resoluciones Directorales Cenerales 

No 2942—80—ED y 2943—80—ID, relacionado com 

su reclamo sobre ampliación de plazo en la em 

“ tos generales por ampliación de plazo concedidas 

durante la ejecución de la obra “Ampliación de la 

EPSEP- María Araoz Pinto” de la Urbanización 

Maranga-San Miguel-Lima contratada con e| Mi-- 

nisterio de Educación; en la parte que la Entidad 

Licitante debe abonarles el pago de mayores gas- 
tos generales en que ha incurrido, en los noventa .- 
(90) días de ampliación de plazo otorgado. 

2e— Declarar infundado el precitado recwurso 

de revisión presentado por AFELSA S.A., solich 
- tando mayor ampliación de plazo en la ejecución 

de la obra: “Ampliación de la EPSEP iMaría 
Araoz Pinto”, de la Urbanización Maranga-San 
Miguel-Lima, contratada con el Ministerio de Edu- 
cación. - Dr ; 

37— Devolver los antecedentes a la Entidad 
lLicitante para que proceda a realizar la liquida. 
ción final de la obra, teniendo en cuenta: , 

a) Lo establecido en el item 7.02 de las Bases 
de Licitación que forman parte del contrato, según 
clatisula tercera. 
. b) Lo establecido en la claúsula sétima (7a) 
del contrato de ejecución de obra y; 

e) las obras muevas selicitadas por la Entidad - 
Licitante, calculadas con todos los reintegros que 
le corresponda. y a 

FRANELIN CORTIJO MOSTICA, Directas - 
Ejecutivo del Consejo Saperior de Licitaciones Y 
Contratos de Obras Públicas. - 

  

  

DIRECCION REGIONAL Y — LIMA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ASENTAMIEN- 
TCS HUMANOS NO REGULADOS 

RESUMEN DE RESOLUCIONES 

—la Oficina Zonal Norte ha expedido con fe- 
cha 20 de Enero de 1981, la Resolución N* 006-81= 
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